
 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2012 00182 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) OSCAR ARANGO GAVIRIA 

Asunto REQUIERE AUXILIAR DE LA JUSTICIA3 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1629V 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de un estudio del plenario, se 

observa que si bien mediante providencia del 12 de septiembre de 2018, se 

relevó del cargo a Jesús Rodrigo Chingal Bisbicut como auxiliar de la justicia, 

lo cierto es que, revisada el acta de la diligencia de secuestro del vehículo 

de placas MNS 271, se observa que quien funge como secuestre es la 

sociedad Bodegas y Transportes Bodetrans S.A.S., quien actualmente es la 

encargada de la custodia de dicho vehículo.  

 

Por tal motivo, y teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra 

terminado, se le requiere para que, en el término de 10 días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, proceda a realizar de manera 

inmediata la entrega del vehículo de placas MNS 271 al demando Oscar 

Arango Gaviria. 

 

Asimismo, se le requiere a fin de que proceda a rendir cuentas definitivas y 

comprobadas de su gestión, indicando las razones por las cuales el 

apoderado del demandado afirmó que el vehículo señalado en 

precedencia, se encuentra en mal estado de conservación. 



 

Lo anterior, so pena de iniciar las sanciones a las que haya lugar. 

 

Ofíciese en tal sentido en tal sentido por intermedio de la Oficina de Apoyo 

a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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